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Considerando: 
 
Que el día 2 de mayo de 2022 falleció en la ciudad de Caracas el profesor 
Henrique Iribarren Monteverde, Individuo de Número de esta Academia. 

 
Considerando: 

 
Que el profesor Henrique Iribarren Monteverde realizó estudios de 
postgrado en Derecho Administrativo en Francia en la Universidad de 
Paris II (Pantheón-Sorbona), donde obtuvo con mención honorífica el 
Diploma Superior de la Universidad y el Diploma de Estudios Avanzados 
Especialización en Ciencias Administrativas. 

 
Considerando: 

 
Que el profesor Henrique Iribarren Monteverde dedicó gran parte de su 
trayectoria a la enseñanza de las ciencias jurídicas, siendo profesor de 
Derecho Administrativo en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Católica Andrés Bello por más de tres décadas. 

 
Considerando: 

 
Que el profesor Henrique Iribarren Monteverde fue Director de Asesoría 
del Estado de la Procuraduría General de la República y Jefe de 
Investigación y Representación de la Oficina de Investigación y 
Asesoría Jurídica del Congreso de la República, en donde tuvo una 
brillante actuación. 

 
Considerando: 

 
Que el profesor Henrique Iribarren Monteverde fue autor de una valiosa 
obra jurídica en el campo del Derecho Administrativo. Además, fue 
expositor y conferencista en importantes foros nacionales y extranjeros. 



Considerando: 

Que el profesor Henrique Iribarren Monteverde fue un brillante y 
excelente venezolano, apegado a los valores del trabajo y rectitud, así 
como un destacado defensor de los valores democráticos, del principio de 
la legalidad y del Estado de Derecho. 

Acuerda 

1.- Declarar motivo de duelo para esta Academia el fallecimiento del 
profesor Henrique Iribarren Monteverde. 

2.- Guardar un minuto de silencio en la próxima sesión de la Academia 
en homenaje a la memoria de tan ilustre académico. 

3.- Divulgar el presente acuerdo y entregar copia del mismo a sus 
distinguidos familiares. 

Dado en Caracas, a los dos días del mes de mayo de dos mil veintidós. 
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